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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 

DOF el 18 de junio de 2008. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Héctor Humberto Gutiérrez De la Garza y suscrita por los Dips. Manlio Fabio Beltrones 

Rivera, Luis Alberto Villarreal García y Consuelo Argüelles Loya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI y PAN, respectivamente.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir de “40” a “20” días el plazo máximo en que la autoridad judicial podrá decretar el arraigo de una persona, cuando se trate de 

delincuencia organizada, y de “80” a “40” días su respectiva prórroga. Facultar a los organismos de protección de los derechos 

humanos, federal y estatales para revisar la figura del arraigo, a solicitud de la persona sujeta a él.   Facultar a la autoridad judicial, 

para retener al indiciado por un periodo adicional de hasta setenta y dos horas en los casos de prisión preventiva, siempre que sea 

necesario para ampliar los elementos probatorios que motivan la retención. 

 

No. Expediente: 0739-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 16. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el 

arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo 

que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre 

que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección 

de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de 

que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo 

podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público 

Iniciativa de Decreto que reforma la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo Primero. Se reforman los párrafos octavo y décimo del 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 16. ...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar 

arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que 

la ley señale, hasta por un plazo de veinte días, cuando se 

acredite la existencia de indicios suficientes que la vinculen 

con esos delitos, siempre que con esta medida se provea de 

mayores elementos en la investigación y se proteja la vida, la 

integridad de las personas, bienes jurídicos o se evite que el 
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acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo 

caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta 

días. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 

más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 

libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este 

plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 

delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto 

será sancionado por la ley penal. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

indiciado se sustraiga a la acción de la justicia cuando exista 

riesgo fundado de ello. Este plazo podrá prorrogarse hasta por un 

término igual, cuando el Ministerio Público acredite ante la 

autoridad judicial que subsisten las causas que le dieron origen. 

En todo caso, la duración total de la medida no podrá exceder los 

cuarenta días. Los organismos de protección de los derechos 

humanos a que se refiere el artículo 102, apartado B, de esta 

Constitución podrán revisar la aplicación de esta medida a 

solicitud de la persona sujeta a ella.  
 

...  

 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 

más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 

libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este 

plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 

delincuencia organizada. La autoridad judicial podrá autorizar 

que el Ministerio Público retenga al indiciado por un período 

adicional de hasta setenta y dos horas en los casos de prisión 

preventiva oficiosa previstos en el segundo párrafo del 

artículo 19 de esta Constitución, siempre que sea necesario 

para ampliar los elementos probatorios que motivan la 

retención. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será 

sancionado por la ley penal.  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  
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… 

 

… 

 

… 

 
…  

...  

 

...  

 

...  

 

... 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de junio de 2008 

 

 

Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal 

acusatorio, los agentes del Ministerio Público que determine la ley 

podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del indiciado 

tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta 

días. 

 

Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el 

éxito de la investigación, la protección de personas o bienes 

jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 

sustraiga a la acción de la justicia. 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo décimo primero 

transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 

de junio de 2008, para quedar como sigue: 

 

Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema procesal 

acusatorio, los agentes del Ministerio Público que determine la ley 

podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del indiciado 

tratándose de delitos graves y hasta por un máximo de veinte días.  

 

 

Esta medida será procedente cuando se acredite la existencia de 

indicios suficientes que vinculen a la persona con esos delitos, 

siempre que con esta se provea de mayores elementos en la 

investigación y se proteja la vida, la integridad de las personas, 

bienes jurídicos o se evite que el indiciado se sustraiga a la 

acción de la justicia cuando exista riesgo fundado de ello. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los seis meses de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

adecuar su legislación al presente Decreto, en un término de seis 

meses contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Tercero. Los arraigos solicitados o iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de este Decreto, se regirán bajo las disposiciones 

vigentes al momento de la solicitud a la autoridad judicial.  

Cuarto. En tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, la 

autoridad judicial podrá autorizar que el Ministerio Público, 

retenga al indiciado por un período adicional de hasta setenta y 

dos horas en los casos de delitos graves, siempre que sea 

necesario para ampliar los elementos probatorios que motivan la 

retención. 

 

JJRP 


